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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo, informándole que se allegó auto interlocutorio No. 1410 de 

octubre de 2022 proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito 

Especializado en Restitución de Tierras de Pereira en el que se ordena al 

despacho proceder con la suspensión de los procesos en los que sea parte 

el señor JOSE HUGO LOPEZ LOPEZ, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 4.481.931 y que tengan que ver con los predios identificados con los folios 

de matrícula Inmobiliaria Nos. 114-2861 “El Higuerón” y 114-3209 

“Buenavista”. 

 

Adicionalmente se solicitó información acerca del estado actual del 

proceso ejecutivo mixto adelantado por el banco DAVIVIENDA S.A VS JOSE 

HUGO LOPEZ LOPEZ que cursó en el despacho bajo el radicado 2014-80 

Sírvase proveer.  

 

Pensilvania, 15 de diciembre del 2022. 

 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS 

Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

       

      AUTO INTERLOCUTORIO 

   PROCESO:   EJECUTIVO 

  DEMANDANTE:  GLORIA ESPERANZA LOPEZ Y OTRO 

    DEMANDADO:  JOSE HUGO LOPEZ LOPEZ 

   RADICADO:   17541-40-89-001-2011-00176-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo a lo ordenado por 

el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 

de Pereira, en el que se ordena la suspensión de los procesos en los que sea 

parte el señor JOSE HUGO LOPEZ LOPEZ y teniendo en cuenta que, en el 

presente, mediante auto interlocutorio del 24 de noviembre de 2011 se 

decretó el embargo y secuestro de los inmuebles con matricula inmobiliaria 

Nos. 114-2861 y 114-3209 se dispondrá la suspensión como sigue: 

 

“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, formulada 

antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 
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“1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que 

se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de 

ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. El 

proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado 

antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título 

ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como excepción.” 

Resaltado fuera del texto original. 

 

(…)” 

 

Así las cosas, atendiendo lo dispuesto por el superior y lo señalado en el 

numeral 1 del artículo 161 del CGP, se decreta la suspensión del proceso de 

la referencia hasta tanto se dicte sentencia definitiva en el proceso 

radicado 66001-31-21-001-2022-000480-00 de restitución de tierras 

despojadas y abandonadas forzosamente que se adelanta en el Juzgado 

Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Pereira. 

 

Por otra parte, otorgando respuesta al requerimiento del Juzgado de 

Restitución de Tierras, que inscribe: “al Juzgado Promiscuo Municipal del 

municipio de Pensilvania, Caldas, para atender lo dispuesto en el literal C de este 

ordinal, además, para que certifique el estado actual del proceso EJECUTIVO CON 

ACCIÓN MIXTA DE MÍNIMA CUANTÍA que adelanta el BANCO DAVIVIENDA S.A., NIT. 

860.034.313-7 en contra del señor JOSÉ HUGO LÓPEZ LÓPEZ, C.C. 4.481.931.” dicho 

proceso corresponde al radicado 17541-40-89-001-2014-00080-00 el cual se 

terminó por pago total de la obligación desde el 6 de septiembre de 2019 y 

se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares que pesaban sobre 

los inmuebles con matriculas inmobiliarias Nos. 114-2861 Y 114-3209, así como 

el desembargo de remanentes dirigidos a garantizar las obligaciones del 

proceso 2011-176. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEJANDRO PACHON LONDOÑO 

JUEZ 

 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PENSILVANIA CALDAS 

Por Estado electrónico No. 134 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Pensilvania, 16 de diciembre del 2022 

       

JUIAN JOSE MORENO MONTOYA 

Secretario 
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